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Guayaquil, 12 de Mayo del 2014 

Sr. 

EDISON ANDRES CABRERA MIRANDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmple me poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía ODENKIR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Ud. Como 

PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

señalados en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías vigente. 

Usted ha sido designado como PRESIDENTE de la Compañía ODENKIR S.A., y en el ejercicio de sus 

funciones ostentará las mismas atribuciones señaladas en el Estatuto para el citado funcionario, 

entre las que se incluirá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 

individual. 

ODENKIR S.A. fue constituida mediante Escritura Pública, celebrada el 10 de Octubre del dos mil 

trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, inscrita el Treinta y uno de Octubre del dos mil trece en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, de fojas 147.703 a 147.725, Registro Mercantil número 18.885. del Repertorio. 

Atentamente, 

  

Acepto El cargo de PRESIDENTE de la Compañía ODENKIR S.A., para el cual he sido designado, 

dejando constancia de que soy de nacionalidad ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía $ 
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E E. Lo - 

EDISON ANDRES CABRERA MIRANDA - 

C.C.  120465599-5 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2014 
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! s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.457 
FECHA DE REPERTORIO:14/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:05 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ODENKIR S.A., a 

favor de EDISON ANDRES CABRERA MIRANDA, de fojas 19.012 a 

19.014, Registro de Nombramientos número 6.144. 
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Guayaquil, 16 de mayo de 2014 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 

HORA: 
MI 

Receptor: Michelle el Palacios 

tirma:... NOE le comoanos 

  

 


